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Descripción generada automáticamente]Subvención de Eventos tecnológicos, de innovación, ciencia, investigación, emprendimiento tecnológico y consolidación empresarial en la ciudad de València, para ejercicio 2026
ANEXO I - MEMORIA DEL PROYECTO A EJECUTAR
(formato normalizado único para todas las candidaturas)

Nombre de entidad solicitante (o nombre y apellidos, en caso de persona física): [RELLENAR]
NIF de entidad solicitante (o DNI/NIE, en caso de persona física): [RELLENAR AQUÍ]
Nombre del evento: [RELLENAR AQUÍ]
Firma electrónica de representante legal de la entidad (o persona física):


[INCLUIR AQUÍ NOMBRE Y APELLIDOS DE REPRESENTANTE LEGAL]
[INCLUIR AQUÍ CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO]

Instrucciones:
Para la explicación del evento, se desarrollarán TODOS los apartados que se recogen en esta memoria descriptiva normalizada, aportando únicamente la información precisa para la valoración de la propuesta (esta memoria no podrá tener una extensión superior a las 25 páginas; portada e índice incluido).
Por favor, no elimines secciones de este documento, pues todas ellas serán tenidas en cuenta, por parte del jurado para realizar la evaluación de tu proyecto. Tampoco elimines las instrucciones.
Antes de comenzar a rellenar los apartados, te recomendamos que eches un vistazo a las diferentes secciones, para evitar la repetición de información (o que la incluyas en secciones incorrectas).
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[bookmark: _Toc201818533]1.- Datos y características básicas del evento.
a) Título del evento: [Rellenar aquí]
b) Fecha de inicio del evento: [Rellenar aquí]
c) Fecha de finalización del evento: [Rellenar aquí]
d) Duración del evento: [Rellenar aquí cuadro]

Tabla 1: Duración del evento
	(pon una “X” en la opción que corresponda)

	Duración del evento
	Específica, si es:
A >>> nº de jornadas (ej: 1 jornada y media, o 3 jornadas)
B >>> hora inicio, hora fin
C >>> no especificar

	
	A) Más de un día completo (5 puntos)
	

	
	B) Un día completo (3 puntos)
	

	
	C) Media jornada (2 puntos)
	



e) Número de edición del evento: [Rellenar aquí: Por ejemplo, 1ª Edición | 4ª Edición…]
f) Lugar de realización del evento: [Indicar aquí el nombre del espacio o venue del evento] (recuerda que el evento tiene que realizarse en la ciudad de València o sus pedanías) (si todavía no conoces el lugar de celebración, incluye aquel que estés barajando en el momento de la elaboración de esta memoria)

g) Previsión de número de asistentes (o asistentes reales, en caso de que el evento ya se haya celebrado). Por favor, inclúyelos en la siguiente tabla.

El valor que debes indicarnos es:
a. Si el evento ya se ha realizado: nº de asistentes real, acreditado por cualquier medio de prueba que se adjuntará en el formulario de solicitud
b. Si el evento NO se ha realizado: valor más alto calculado sobre la última edición realizada o, si resulta más favorable, sobre la media de las dos últimas ediciones, acreditado por cualquier medio de prueba que se adjuntará en el formulario de solicitud
c. En caso de primera edición: se valorará según criterio técnico previa valoración de evidencia de comunidad existente (newsletter, comunidad, base de datos propia, eventos previos del solicitante), acreditado por cualquier medio de prueba que se adjuntará en el formulario de solicitud

Tabla 2: Número de asistentes al evento
	(pon una “X” en la opción que corresponda)
	Previsión de nº de personas
	Especifica nº de personas en la casilla que corresponda. 
Distingue entre presencial y online (ej: 122 presencial; 26 online)

	
	Más de 1.000 asistentes: 10 puntos
	

	
	Entre 500 y 999 asistentes: 8 puntos
	

	
	Entre 250 y 499 asistentes: 6 puntos
	

	
	Entre 101 y 249 asistentes: 4 puntos
	

	
	Entre 50 y 100 asistentes: 1 punto
	

	
	Inferiores a 50 asistentes: 1 punto
	

	
	Primera edición / sin histórico: 1 punto
	

	
	TOTAL asistentes 2025
	




[bookmark: _Toc398498177]2.- Descripción del evento
[bookmark: _Toc414192466]2.1.- Descripción del evento
Por favor, incluye en este apartado una descripción general del evento (extensión máxima de media página para este apartado) 
En los diferentes apartados de esta sección, podrás añadir aspectos más específicos del evento.
En el último apartado de esta sección podrás incluir un enlace de descarga en el que incorporar información adicional.




[bookmark: _Toc1181183091]2.2.- Alineación de las áreas estratégicas de València Innovation Capital con la temática del evento 
Por favor, en la siguiente tabla, pon una X (en la columna 1) delante del área o áreas estrategias de València Innovation Capital que encajan con la temática de tu evento.

Tabla 3.- Alineación de la temática del evento con las siguientes estratégicas de València Innovation Capital (hasta 5 puntos)
	(pon una “X” en máximo dos áreas)
	ÁREAS ESTRATÉGICAS

	
	Govtech: Mostrar Valencia como laboratorio europeo de innovación pública
digital 

	
	Agrotech: Conectar con ecosistemas agro-digitales y sostenibles

	
	Salud Digital y Bienestar: HealthTech, sportstech, y soluciones tecnológicas
orientadas a la mejora de la calidad de vida.  

	
	Semiconductores: Apoyar y amplificar el ecosistema local, así como atraer
inversiones en microelectrónica y centros de diseño.

	
	Emergencia, Seguridad y Defensa: Posicionar Valencia en tecnologías de
uso dual civil y seguridad

	
	Tecnologías Inmersivas & Videojuegos: Proyectar el polo XR & Gaming
valenciano 

	
	Urban Tech: Sandbox Urbano, smart city, ciudad accessible y soluciones
tecnológicas para el entorno urbano.

	
	Turismo Sostenible: Potenciar un destino de referencia sostenible a través
de prácticas que minimicen el impacto ambiental y maximicen los beneficios
sociales y económicos para la comunidad local.

	
	Sostenibilidad: Economía circular, eficiencia energética, movilidad sostenible, los espacios verdes y la biodiversidad y otras soluciones centradas en la mejora de la sostenibilidad a nivel global.

	
	Inteligencia Artificial: Proyectos que, impactando en las áreas estratégicas,
lo hagan centradas en el impulso de tecnologías habilitadoras como la IA
para el desarrollo económico y social inclusivo, poniendo el foco en la mejora
de la calidad de vida de la ciudadanía y el desarrollo de una IA ética.

	
	Ciudad inclusiva: Iniciativas tecnológicas orientadas a la accesibilidad
universal, la reducción de brechas digitales, la inclusión social y la
participación de la ciudadanía en la construcción de una ciudad más
equitativa y cohesionada.

	
	Diversidad: Proyectos que, impactando en las áreas estratégicas,
promuevan la inclusión social y la participación de todos los actores,
incorporando distintas perspectivas, experiencias y orígenes en la
construcción de una ciudad plural, equitativa y próspera.


Recuerda que, según el clausulado de las bases de la convocatoria, no serán considerados como subvencionables los eventos de carácter comercial o de presentación de productos o servicios, aunque estén relacionados con las temáticas recogidos en la Tabla 3.

[bookmark: _Toc1322713931]2.3.- Impacto del evento en el ecosistema valenciano y objetivos del evento

2.3.1.- Impacto del evento en el ecosistema valenciano
Por favor, describe brevemente cómo va a impactar tu evento, de forma positiva, dentro del ecosistema valenciano (extensión máxima de media página para este apartado)





2.3.2.- Principales objetivos del evento
Por favor, incluye en formato LISTA, y de forma concisa, los principales objetivos de tu evento





[bookmark: _Toc938323011]2.4.- Datos e información de ediciones anteriores del evento
En caso de que tu evento tenga más de una edición, por favor, rellena la siguiente tabla, en orden cronológico (por favor, no incluyas eventos similares que hayas celebrado en los últimos años, sino ediciones anteriores al mismo evento que estás presentando). Si este evento se celebra por primera vez, indícalo, por favor.

Tabla 4.- Información básica sobre ediciones anteriores del mismo evento
	Nº Edición
	Título del evento
	Temática del evento
	Fecha de celebración

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	


(por favor, añade tantas filas como necesites)

[bookmark: _Toc57429181]2.5.- Número de asistentes en ediciones anteriores
Por favor, en la siguiente tabla rellena el número de asistentes de ediciones anteriores del mismo evento (por favor, no incluyas eventos similares que hayas celebrado, sino ediciones anteriores al mismo evento que estás presentando). 
Si este evento se celebra por primera vez, por lo que no tienes datos de asistentes de ediciones anteriores, indícalo por favor.

Tabla 5.- Número de asistentes de años anteriores, para el mismo evento
	
	Número de personas

	2024
	Asistentes presenciales nacionales
	

	
	Asistentes presenciales internacionales
	

	
	Asistentes online
	

	2023
	Asistentes presenciales nacionales
	

	
	Asistentes presenciales internacionales
	

	
	Asistentes online
	

	2022
	Asistentes presenciales nacionales
	

	
	Asistentes presenciales internacionales
	

	
	Asistentes online
	

	2021
	Asistentes presenciales nacionales
	

	
	Asistentes presenciales internacionales
	

	
	Asistentes online
	


(por favor, añade tantas filas como necesites)

[bookmark: _Toc960615629]2.6.- Formato de entrada para el evento
Por favor, indica si las entradas al evento serán gratuitas o tendrán coste. En caso de que tengan coste, desagrega los tipos de entrada y su coste asociado.


[bookmark: _Toc237663308]2.7.- Agenda del evento de 2026
Por favor, incluye a continuación la agenda provisional del evento a celebrar en 2026 (añadiendo ponentes, mesas redondas, actividades de networking…), indicando “TBD” (To Be Determined) en las partes que todavía no se hayan podido concretar





[bookmark: _Toc463879032]2.8.- Acciones de Marketing, Comunicación y Difusión

2.8.1.- Página web del evento (máximo 5 puntos)
Por favor, si tu evento tiene página web o landing page, incluye la URL a continuación
Tabla 6. Página web
	URL

	en español
	

	en inglés
	

	en otro idioma extranjero
	


Si no dispones de página web, deja la tabla vacía.

2.8.2.- Acciones en redes sociales
Por favor, describe brevemente las acciones que tienes previsto poner en marcha en Redes sociales, qué redes sociales propias vas a emplear y qué metas pretendes alcanzar (por ejemplo, “X” número de posteos o “Y” número de visualizaciones o interacciones) (extensión máxima de media página para este apartado)



2.8.3.- Acciones en medios de comunicación
En caso de que tengas previsto realizar acciones de difusión en medios de comunicación, distintos de redes sociales, por favor, descríbelas brevemente a continuación, incluyendo las metas a alcanzar en acciones de medios de comunicación (por ejemplo, número de publicaciones o difusión en una red de comunicación determinada) (extensión máxima de media página para este apartado)



2.8.4.- Inserciones de la marca (logotipo) de Ajuntament de València + València Innovation Capital
Por favor, indica brevemente en qué medios físicos u online, relacionados con el evento, tenéis previsto realizar inserciones del logotipo de Ajuntament de València + València Innovation Capital (bajo el texto “Financia” o similar)

[bookmark: _Toc1478557310]2.9.- Innovación, transferencia, participación y evaluación (máximo 6 puntos)

2.9.1. Innovación en el formato del proyecto (máximo 2 puntos)
Por favor, indica brevemente qué elementos innovadores incorpora el proyecto en su formato, incluyendo laboratorios, pitch, talleres u otros formatos participativos (1-2 frases).


2.9.2. Transferencia y reutilización de los contenidos generados (máximo 2 puntos)
 Por favor, indica brevemente cómo se prevé la transferencia y reutilización de los contenidos generados, ya sea mediante grabaciones, materiales, kits replicables, repositorios u otros soportes. (1-3 frases).


2.9.3. Evaluación del proyecto mediante indicadores y métricas (máximo 2 puntos)
 Por favor, indica brevemente qué sistema de evaluación se aplicará para medir el desarrollo y los resultados del proyecto, mediante indicadores, métricas, KPIs u otras herramientas de seguimiento. Puedes incorporar una lista o tabla de indicadores y objetivos y cómo los mides.



[bookmark: _Toc1843554250]2.10.- Proyección territorial del contenido del proyecto: relación de personas conferenciantes, ponentes, personas mentoras, etc., que participarán en el evento.

Por favor, marque con una X la opción que corresponda en la siguiente tabla, teniendo en cuenta que este criterio será valorado también conjuntamente a: 
· la tabla sobre la distribución porcentual del perfil territorial de los ponentes, conferenciantes, personas mentoras y demás participantes,
· la tabla de relación de personas confirmadas y previstas que se indiquen en la tabla de relación de personas ponentes y 
· al gasto en viaje que prevea o ya haya realizado la entidad o persona física.

Tabla 7.- Perfil territorial de los ponentes, conferenciantes, personas mentoras, etc.
	(pon una “X” en la opción que corresponda)


	Perfil territorial de los ponentes, conferenciantes, personas mentoras, etc.

	
	Perfil internacional (10 puntos): ponentes que se desplacen desde fuera del territorio español. Se valorará una proporción igual o superior al 30%.

	
	Perfil nacional (6 puntos): ponentes que se desplacen desde el territorio español, excluida la Comunitat Valenciana. Se valorará una proporción igual o superior al 30%.

	
	Perfil local (4 puntos): resto de personas ponentes.



Por favor rellena la tabla siguiente indicando sólo números o porcentajes.
Tabla 8.- Distribución porcentual del perfil territorial de los ponentes, conferenciantes, personas mentoras y demás participantes.
	Nº ponentes previsto (ej: 6)
	Nº ponentes internacionales (ej: 0)
	Nº ponentes nacionales (ej: 4)
	Nº ponentes locales (ej: 2)

	Porcentajes relativos al perfil territorial

	(EJEMPLO)
-No borrar-
	0
	4
	1
	Internacional: 0%
Nacional:  66,7%
Local: 33,3%

	
	
	
	
	Internacional:  ??%
Nacional:  ??%
Local: ??%



Por favor, incluye en la siguiente tabla la relación de personas ponentes / conferenciantes / mentoras que participarán en tu evento (previstas y/o confirmadas), con indicación de su procedencia y del estado de confirmación de su participación. 
Tabla 9 .- Relación de ponentes, conferenciantes, personas mentoras CONFIRMADAS (toda persona que incluyas en este apartado debe haber firmado un acuerdo previo, cuyo medio de prueba será adjuntado en la solicitud)
	Nombre
completo (nombre y apellidos)

	Nacionalidad de residencia
	Área de especialización
	Describe muy brevemente su participación (conferencia, panel, mentorización…)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(por favor, añade tantas filas como necesites)
Tabla 10.- Relación de ponentes, conferenciantes, personas mentoras previstas
	Nombre
completo (nombre y apellidos)

	Nacionalidad de residencia
	Área de especialización
	Describe muy brevemente su participación (conferencia, panel, mentorización…)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(por favor, añade tantas filas como necesites)


[bookmark: _Toc472207690]2.11.- Paridad de las personas ponentes

Especifique el número de mujeres y de hombres que participarán como ponentes en el proyecto, a fin de valorar la presencia equilibrada entre ambos.

Tabla 11.-  Paridad de las personas ponentes
	Nº ponentes previsto (ej: 6)
	Nº ponentes mujeres 
(ej: 4) (ej: 66,7%)
	Nº ponentes hombres 
(ej: 2) (ej: 33,3%)
	(Marque una X en el porcentaje que corresponda)
Porcentajes relativos a la paridad de los ponentes

	



Nº ponentes 
	







	
	I

	Al menos el 50% de cada sexo: 4 puntos

	
	
	
	
	Al menos el 40% de cada sexo: 3 puntos

	
	
	
	
	Al menos el 30 % de cada sexo: 2 puntos

	
	
	
	
	Porcentajes inferiores al 30% de alguno de los sexos: 0 puntos

	Porcentaje relativo
	
	
	



[bookmark: _Toc1084091840]2.12.- Colaboración con otras entidades

Por favor, si está previsto, incluye a otras entidades que vayan a colaborar de forma real con tu evento.
Nota importante 1: El hecho de obtener otras aportaciones económicas para el evento por parte de organismos pertenecientes al sector público como subvenciones de ayuntamientos o diputaciones, administraciones autonómicas o nacionales no tiene consideración de colaboración (sino de subvención).
Nota importante 2: Recuerda que, para que una colaboración sea considerada como válida, en el formulario de presentación de tu candidatura habrás tenido que subir una o más carta(s) de compromiso de colaboración (o convenio(s) de colaboración o similar), firmada(s) por una persona representante legal de la entidad pública, privada o perteneciente a la academia, que colabore de forma efectiva con el evento.

Tabla 12.- Colaboración con otras entidades
	Nombre de la entidad
	Tipo de entidad (pública, privada, academia)
	Descripción breve de la colaboración o el papel que juega la entidad colaboradora

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


(por favor, añade tantas filas como necesites)

[bookmark: _Toc638443187]2.12.- Aportación de Información adicional
En caso de que quieras compartir un briefing del evento o información complementaria sobre el mismo (distinta a la que vas a añadir a esta memoria), por favor, incluye a continuación una URL donde el equipo de valoración de propuestas pueda acceder a la misma.
(por favor, si incluyes enlaces de descarga de documento tipo WeTransfer o SwissTransfer, asegúrate que no tiene límite de días de descarga y, si utilizas espacios como GoogleDrive o SharePoint asegúrate que, para acceder a los mismos, no haya que realizar una solicitud de acceso).



[bookmark: _Toc2054254978]3.- Presupuesto resumido del evento
[bookmark: _Toc1861408073]3.1.- Presupuesto de ingresos del evento, total y desglosado por partidas agregadas, con indicación del IVA correspondiente o en su caso art. de la Ley del IVA por el que está exento
Por favor, incluye en la siguiente tabla (de forma resumida) las diferentes partidas de ingresos del evento, agrupándolas por categorías.

Tabla 13.- Resumen del total de ingresos del evento (en euros)
	Concepto o descripción del ingreso
(Por ejemplo, Venta de entradas, Venta de espacios para expositores o Patrocinio)
	Importe sin IVA
	IVA
	Importe total (con IVA)

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	TOTAL INGRESOS DEL EVENTO
	€
	€
	€


(por favor, añade tantas filas como necesites)


[bookmark: _Toc1349421612]3.2.- Presupuesto de gastos del evento, total y desglosado por partidas agregadas, con indicación del IVA correspondiente o en su caso art. de la Ley del IVA por el que está exento
Antes de rellenar este apartado, te recomendamos que revises el punto 5 de las bases de la convocatoria “Gastos subvencionables”.
A la hora de elaborar el presupuesto inicial del evento ten en cuenta que, según las bases de la convocatoria, no se dará conformidad al pago de aquellos proyectos beneficiarios que, habiendo recibido la subvención, cuando presenten su justificación (a través de una Memoria de actuación normalizada y otra documentación), no alcancen el 70% del presupuesto inicial presentado y por el que fue evaluado por el Comité a la hora de conceder la subvención.  
Cuando realices los cálculos presupuestarios de tu evento, por favor, ten en cuenta que en esta convocatoria sólo se financia hasta un 30% de la subvención concedida de los gastos de personal técnico estrictamente necesario para el desarrollo del proyecto, tanto interno como subcontratado (se entiende como personal técnico subcontratado la contratación de una secretaría técnica o dirección técnica del evento externalizada).
Asimismo, como se recoge en el punto 5 de las bases de la convocatoria, sólo se financiarán gastos derivados de actividades de networking que incluyan servicio de catering, por un máximo del 30% del coste total del proyecto
Por favor, recuerda que como se recoge en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el caso de contratación de suministros o servicios externos directamente relacionados con el evento por importes iguales o superiores a 15.000 euros (ya sea tu entidad perteneciente al sector privado, una asociación o una fundación), identificar a un proveedor concreto supone haber pedido con anterioridad tres ofertas salvo que, por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención (en este caso, habrá que argumentarlo de forma detallada, en la fase de justificación de gastos).

Incluye en la siguiente tabla (de forma resumida) las diferentes partidas de gastos del evento, agrupándolas por categorías (no es necesario entrar al detalle de cada uno de los gastos previstos).

Tabla 14.- Resumen del total de gastos previstos del evento, por partidas agregadas (en euros). 
	A) Gastos de personal técnico PROPIO estrictamente necesario para el desarrollo del proyecto

	Categoría profesional/puesto y horas imputadas
	Coste laboral (incluyendo cotizaciones a la Seguridad Social)

	
	€

	
	€

	B) Gastos de personal técnico EXTERNO estrictamente necesario para el desarrollo del proyecto (exclusivamente secretaría técnica del evento o dirección técnica del evento externalizada)

	Descripción del gasto
	Importe (Sin IVA)
	IVA
	Importe total (con IVA)

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	TOTAL GASTOS PERSONAL INTERNO Y EXTERNO (A+B)
En relación con la suma de los gastos de personal técnico, tanto interno como subcontratado, se admite un gasto subvencionable máximo del 30 % de la subvención concedida (excluidos los impuestos recuperables).
	
	
	

	

	Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento de ponentes, organizadores y personal auxiliar que participe en el desarrollo del proyecto

	Descripción del gasto
	Importe (Sin IVA)
	IVA
	Importe total (con IVA)

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	Gastos derivados del alquiler del material necesario para el desarrollo del proyecto

	Descripción del gasto
	Importe (Sin IVA)
	IVA
	Importe total (con IVA)

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	Gastos derivados del arrendamiento de las instalaciones necesarias para el desarrollo del proyecto

	Descripción del gasto
	Importe (Sin IVA)
	IVA
	Importe total (con IVA)

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	Gastos derivados de la compensación de emisiones de CO2

	Descripción del gasto
	Importe (Sin IVA)
	IVA
	Importe total (con IVA)

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	Otros gastos necesarios para la organización y desarrollo del proyecto como producción técnica (sonido y audiovisual), diseño web, fotografía y vídeo, plataformas de ticketing cobertura mediática, servicios de traducción, pagos a ponentes, publicidad y difusión en medios, agencias de eventos, seguridad, seguros, premios,  etc.

	Descripción del gasto
	Importe (Sin IVA)
	IVA
	Importe total (con IVA)

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	Gastos derivados de acciones de networking que incluyan servicio de catering 

	Descripción del gasto
	Importe (Sin IVA)
	IVA
	Importe total (con IVA)

	
	€
	€
	€

	
	€
	€
	€

	TOTAL GASTOS DE NETWORKING
con un importe máximo del 30% del importe de la subvención finalmente concedida (excluidos los impuestos recuperables).
	€
	€
	€

	
	
	
	

	Gastos de informe de auditoría de cuentas sobre el evento

	Descripción del gasto
	Importe (Sin IVA)
	IVA
	Importe total (con IVA)

	
	€
	€
	€


(por favor, añade tantas filas como necesites)

[bookmark: _Toc278446374]3.3.- Otras subvenciones recibidas 
Por favor, si has solicitado otras subvenciones para cubrir gastos relacionados con tu evento (o tienes planificado solicitarlas) rellena la siguiente tabla 

Tabla 15.- Otras subvenciones para el mismo evento
	Nombre del organismo público
(Por ejemplo: Ayuntamiento de Valencia)
	Descripción breve de la subvención o nombre de la subvención, si ya está publicada
	Cantidad
	· Si la subvención ha sido ya concedida, por favor, indica “Concedida”. 
· Si la has solicitado, por favor, pon “Solicitada”.
· Si tienes pensado pedir la subvención, indica “Planificada”

	
	
	€
	

	
	
	€
	

	
	
	€
	

	
	
	€
	

	
	
	€
	




[bookmark: _Toc1592283863]3.4.- Subvención solicitada
Por favor, antes de rellenar esta sección recuerda que, según las bases de la Convocatoria, en todo caso, el importe de la subvención concedida no podrá ser superior al 50% del coste total del proyecto, impuestos excluidos. Por tanto, el importe de la subvención que corresponda en función de la puntuación obtenida será minorado para cumplir este requisito.
Recuerda también que, en caso de solicitar otras subvenciones para el mismo evento, la suma de las mismas no puede superar el coste total del evento.

Por favor, indica la subvención solicitada rellenando la siguiente tabla

Tabla 16.- Subvención solicitada para el evento
	Presupuesto total del evento (incluyendo costes de personal interno)
Importe SIN IVA*
	Presupuesto total del evento (incluyendo costes de personal interno)
Importe CON IVA*
	Subvención solicitada a través de esta convocatoria*

	€
	€
	€


**Subvención solicitada a través de esta convocatoria: 6.000 €, 12.000 €, 18.000 €, 24.000 €, 30.000 € o 40.000 €.
* Las cifras establecidas en esta tabla serán las únicas tenidas en cuenta a la hora de la valoración del correcto cumplimiento del porcentaje de ejecución de cara a minoración de la subvención, en su caso. Recuerda que, excluidos impuestos recuperables, por ejecución inferior al 90 % y superior o igual al 70 %, se aplicará una fórmula matemática de minoración. Cuando el grado de ejecución del presupuesto presentado en la solicitud, excluidos los impuestos recuperables, sea inferior al 70 %, la subvención será denegada en su totalidad.


Por favor, al terminar de rellenar esta memoria normalizada y antes de guardarla en PDF para firmará electrónicamente, ve a la segunda hoja, haz click sobre el listado del Índice, y presiona “Actualizar Tabla” / “Actualizar toda la tabla” (para que el índice quede actualizado)
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